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DE LA PROVINCE OS CORD^.
fe,»» leyes y Insdlspaslcienes del Cíe- 

hiena» jgon oblígníorÍA* para is capital 
áe pr«T¡neia áe^de ^«e te pul>Ikas? efi« 
6' fJ^sscrte era ella y áesáe evatre días 
^eapnea para'loa drEíSs praehlee de la 
Ak ts^a prrarlBeSa. (8. e j ■íí S de 1 'Tle!»- 
bre de 1í$37,)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 13 n. Id. fuera.
Trea id..........................33.
Sais id. , . 63.
Un año....................... 133.

Sepublió» indos los dias as

45- 
30 , 

.................... 180. 
septs les jDai^ tayos.j

.j Lut leye», órdenes yacaveiraai^Ke a 
■ sEandeB pabUear en les Beletise» «Ü 

^®’ diales se han de reKÍéSr al teíf peiKivo
respeetlre, per enye cendraeto «e t s»a 
r » à loa editore» de los wenelonsdos 
periódicos. (Orde ses de 3 de Abril de 
AOS» y 31 de Oetabre de ASSd.)

Presidencia del Consejo de 
Ministres.

Despachos telegráficos reeibídoa 
hasta ia madrugada de hoy, rela
tives al viaje de S. M, el Hey que 
Dios guarde.

«Tarragona 28 de Febrero, 6*45 
tarde.» - Ai Presidente del Consejo 
de Ministros los Ministros de tíata- 
do y Fomento:

<Kq este momento, que son la; 
cinco y media do la tarde, con so
berbio tiempo y mar beUa, pisa 
S. M. las playas catalanas, en me
dio de ¡os vítores y aclamaciones 
del iomeeso gentío que acude á 
ofrecerleel testimonio de su adbe 
sion.

Acaban de dirigirle ia palabra 
A S. M. el Sr. Arzobispo y el Al
calde* La comitiva se eDcamina á 
ja Catedral »

«Tarragona 38 Febrero, 8 no
che. »—Al Presidenfe del Conse
jo de Ministros el Ministro de Ma
rina:

«S, M. asistirá esta noche al 
teatro. Mañana á tas nueve visila- 
f É á Reus. Por ia coche tendrán la 
honra de cometer con S. M. á bor
do las principales Autoridades.»

«Tarragona 28 Febrero, 10 mi
nutos.»—At Presidente dal Conse
jo da Ministros los Ministros da Es
tado y Fomento;

aS. M., despues de asiatír al 
solemne «Te Dvum> que se ha can
tado en la Catedral, pasó al Ayun- 
tamieoto, desde donde presenció el 
desfite, recibiendo eu seguida à las 
Corporaciones y Comisioues de 
gran número de Ayuntamientos. 
Durante la carrera ha sido freoó- 
ticamente vitoreado, arrojándoto 
multitud de palomas y versos.

jBa ^»k icaoíaento termioa la ca* 

mida oficial y S. M. va al teatro. 
. Mañana á las nueve, S. M. pa

sará à Reus, y á su regreso visita
rá las antíguadades que contiens 
esta capital, Al anochecer se verifi
cará la comida oficial à bordo, sa- 

• liée do despues 8. M. para Barcs- 
- tona.»

| S. A, R. la Serenísima Señora 
j Princesa de As tú rías continúa en 
^ esta Corte sin novedad en su im- 
1 portante salud,
j (Gaceta dei 1.* tie Harxo.}

j Núm. 1941.

| Gobierno civil de la. pro- 
í vincia de Córdoba»
j Los Sres. Alcaldes de loa pue- 
j blos de esta provincia, Ouardia ci- 
? vi!, agentes de Orden público y de- 
1 más dependientes de mi autoridad
1 procederán á la busca de seis rases
1 vaconas, cuyas señas se expresan 
i á continuación, robadas á D. Fran- 
; cisco de la Rosa Muñoz, y en caso 
j^ de ser habidas las pondrán a dis- 
¡ posición del Sr, Juez de primera 

instancia de Arsoe.
Córdoba t.* de Marzo de 1877.

El Gobernador, 
Agtistút Saiido.

Señas de las reses.
Dos novillos uno retinto y otro 

oscuro, y una vaca roja y otra co
lorada, cuatro con el hierro figura 
una A y una cruz encima, un be
cerro colorado y una becerra del 
mismo color con la oreja izquierda 
despuntada y nn golpe detrás y la 
derecha abierta hasta la punta y 
un golpe detrás.

Núm. 1987. s. 
Sección de Fomento. 1 

Don Francisco Martín Freide, | 
vecino de Ecija, de profesión jor- : 
Balero, y de 58 silos de edad, ha
bitante en la calle de Maritorija 
número 7, ha presentado á las on
ce y treinta minutos de la mañana 
del día 10 de Febrero actual una 
solicitud de registro de 12 perte
nencias de la mina titulada «Sau 
Miguel,» de mineral cobre gris-ar
gentífero, sita en paraje que llaman 
Dehesa de Santa Maria, sitio co
nocido por los Cantarites, terreno 
realengo, término de Hornachae- 
los, lindante al Norte con la mina 
«San Bafael,» propia de Pedro Fer
nandez, y por los demás Vientos 
con dicho terreno, cayó mineral es c 
cobre gris-a rgentifero, 1 

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de ¿ arlida 
el mojon que se encuentra al Sur 
de espresada mina en el centro de 
su linea divisoria con este registro: 
desde el cual se medirán en direc
ción Oeste 200 metros fijándose la 
1.* estaca; desde esta en dirección 
Sur 300 metros fijácdose ia ¿.* es
taca; desde esta en dirección Este 
400 metros fijándose la 3.“; desde 
esta en dirección Norte 300 metros 
fijándose la 4.*, y desde esta en ! 
dirección Oeste 200 metros hasta ! 
llegar al punto de partida, que- » 
dando asi formado un rectángulo 
compuesio de 400 metros de largo 
por 300 de ancho.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 10 del actual he disphóslo U 
odmuioo de la relenda wiicRud, 

salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2." del artículo 13 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 28da Febrero de 1877, 
El Gobernador, 

Agustin Saiido,

Núm, 1988. 
Sección de Fomento.

Dou Cándido Caballero y Redal, 
vecino de esta capital, de profesión 
empleado de comercio, y de 24 
años de edad, habitante en la calle 
de la Torre, número 36, ha presen
tado á las dos de la tarde del diu 27 
de Enero de 1877 una solicitud de 
registro de 29 pertenenoiaa de la 
mina titulada «Kant,» de mineral 
plomizo, sita en término de Villa* 
nueva dei Duque, lindante por to
dos cuatro vientos con ia mina 
«Petra» y con terreno franco, cuyo 
mineral es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por panto de partida 
y 1." estaca el mojon mas al j.^&te 
de la mina «Petra;» oosdo dicno 
mojon pumo de partida y 1. es
taca so meal’d u 30y maíroó en 
dirección Noroesie y se fijará la 
2.“ estaca; oe ,2.* a 3.* üuuccion 
áuioeste 10011 metros; de 3.* a 4.* 
dirección bureste 100 meucs; de 4/ 
a 6.* direcciou Noreste lOUo me
tros; de 3." a Ü.* dneceiou óureste 
100 metros; de 6.* á 7.* duecciou 
Suroeste 1100 metros; de 7.” a 8.’ 
üirecemu Noroeste 500 metrum; de 
8.* á 0.’ dirección JSoieste 1200 
metros; de 9.* à 10." üireccieu Su
reste 400 metros, y de 10.* a 1.* 
oireeupo buroeite 100 metros, evg
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lo cual queda cerrado un eapacio 
de veinte y nueve hectáreas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento cuarenta 
y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con los 
formalidades de la ley, por decreto j 
de 'il de Enero último be disnues- 
lo la admisión de la referida solici
tud, ealvomejor derecho, y que se 
aunneis al público en cumplimien
to del párrafo segundo del artículo 
10 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 27 de Febrero de 1877. 
El Gobernador, 

Agustin Salido^

à

>

Ï

Núm. 1990. 
Quintas.

Llamo Ja atención de los seño
res Alcaldes de los pueblos da esta 
provincia para que den el mas 
exacto y puntual compUmieuto á 
lo que ee prescribe en el párrafo 
3.® de la Real órden expedida por 
el Ministerio de la Goberuacion con 
fecha 9 dal mes próximo pasado, 
inserta en al «Botetin oficial» del 
Sábado 10 dei mismo, bajo el nú
mero 1781, remitiendo al dia si- 
gniente de verificado al sorteo de 
los mozos alistados para el roempia- 
10 actual, una relación certificada 
en que ee acredite el número de es
to* que hayan sido comprandides 
en dicho sarteo.

|

fi

¡i 
í

? 
s

!

Debiendo prevenir al propio 
tiempo que hago responsables á las Í 
Corporaciones municipales y muy | 
particularmente A los Alcaldes, de 1 
la neghgancia en que pudieran in- | 
currir el dar cumplimiento á esta 4 
servicio. |

Córdoba 2 de Marzo da 1877.
El Gobernador, 
Agustin Salido^

Núm. 1045.
Dipútacion provincial de 

Córdoba.

Sesion del dia 10 de Noviembre 
de 1876.

Presidencia del Sr. García Lo
vera.

Seflores que asistieron:
Valdivia, Lara y Pineda, Bel

monte, Racu, Garcia Vázquez, Va 
leoíuela, Montis, Maraver, Cabe
zas, Quintana, Ariza, Sotomayor, 
Castiñeira, Perea, Trevilla, Garcia 
Lovera (D. Fausto,) Módenes, Paz, 
Carnevali, Milla, Ruiz Repiso, se- 
fior Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Contestar á la Dirección gene
ral dé ipetruccíoo pública que la 
Diputación se compromete á incluir 
ea su presopuesto «i importe del dé- 
^flij ifiUe i« pródwtw y raoteí 

dal Insiitnto de Cabra y los gastos 
necesarios, á condición de que es
tos no excedan de lo consignado en 
el presupuesto del ejercicio corrien
te; de que ha de continuar el co
legio establecido en dicha ciudad 
dando al Instituto las sumas qua 
hasta flí dia ha venido faeilitándo- 
le, y de que esta remitirá á la apro
bación de la Diputación sus pre
supuestos y cuentas, sin que ei 
presente acuerdo pueda afectar en 
manera alguna al Instituto provin
cial de Córdoba.

Encargar á la Comisión perma
nente redacte una exposición en 
que se solicite del Gobierno de S. M. 
la supresión de las escuelas Norma

4

Ï

b

les de Maestros, del mismo modo 
que lo habla hecho la Diputación 
de Sevilla.

Quedar enterada de una coma- 
uicaoiou de D. Pió Martin, apode
rado de esta Corporación en Ma
drid, en que participa el señala- 
miento de la vista de la demanda 
contra D, Tomás Alberti en el asun
to de las carreteras provinciales so
bre procedimiento en la forma.

Disponer que los dos otieios di
rigidos por el Arquitecto provincial, 
reclamando en uno ciertas sumas 
relativas al material de las oficinas 
de obras públicas, y en el otro que 
Be consigna en el presupuesto la 
cantidad necesaria para material de 
las oficinas de Arquitectura, vuel
van à la Comisión provincial pa
ra que instruya el oportuno expe
diente.

Pasar á informe de la Comisión 
de presupuestos usa instancia de la 
Directora da la escuela Normal de 
Maestras de esta capital en que re* 
clama fondos para atender á ciertos 
gastos de aquel establecimiento.

Pasar igualmeate á informe de 
expresada Comisión el expediente 
instruido con motivo da las instan
cias presentadas por varios em
pleados de esta Corporación pidien
do se les abone el descuento á que 
sus sueldos están afectos.

Conceder á la hija de D, José 
María Negrete, empleado que fué 
da Beneficencia la pension da una 
peseta diaria.

Prestar el apoyo que solicitan 

i

4

D* Miguel, D, Garcia y D. Ignacio 
María Bueno, vecinos de Madrid, 
para que puedan llevar à efecto la 
publicación del periódico que pro
yectan fundar bajo el título de 
« Diaiio cücial de avisos y noticias 
de las Dipataoiones provinciales del 
Reino.»

Conceder á Doña Dolores Ma
darro, maestra nombrada de la es
cuela incompleta del Guijo, la can
tidad de 400 reales para que pueda 
adquirir el correspondiente título.

Con lo que terminó la sesión de 
ggte día,—El Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera.-El Diputado Se- 
cretupOí Maauel Mhlé»

Núm. 1916.
Sesiou del dia 11 de N /vi^mbre do 

Pts. Cti.

1876.
Presidencia del Sr. García 

vera.
Sras. que asistieron :
Valdivia, Lara y Pinada, 

Lo

Va.
4

5

lenzaala, Montis, Cabezas, Mara
ver, Quintana, Sotomayor, Casti- 
fiaírá, Ariza, Parea, Milla, Ruiz 
Repiso. Trevilla, Garcia Lovera 
(D. Fausto,) Paz, Sana Carnevali, 
Rodriguez Módenes, Romá, Garcia 
Vázquez, Raon, Belmonte, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada al acta da la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientas:

Oficiar á la Dirección general 
de Iu Ca olería reclamando el instru
mental que la Diputación regalara 
ai Batallón provincial de Cór
doba,

Conceder á loa empleados de la 
Secretaría, Contaduría, Deposita
ría y Archivo, que sufran en sus 
haberes descuento, hasta diez mil 
reales inclusive de sueldo, una 
gratificación equivalente á una 
mensualidad como indemnizacioa 
por el descuento que grava sobre 
ans paqueños sueldos.

Aprobar el presupuesto extraor
dinario formado por la Comieioa 
nombrada à este efecto, eu la si
guiente forma;
Presupuesto extraordinario que la 

Comisión especial nombrada por 
V. E. presenta de los gastos que 
cree de he o adicionarse ai ordina
rio vigente de la provincia, y loa 
cuales ee tendrán presentes al 
formarse el adicional y hacerae 
la xefuudicion en el mismo, cu 
locando las diferentes partidas 
que lo componen en tus artículos 
y capítulos á que correspondan.

Pís. Cía,

4

f

Î

Se apro<*ba la trausfe- 
renda de ocho mil q'*i- 
nientaB pesetas hecha de 
carreteras al Instituto 
provinoial para adquisi
ción de máquioa'^ para el 
Gabiuefo de Física, con- 
siderándoso como aumen
to al presupuesto de di
cho Estableciralento y 
disroinuciou al del cré
dito autorizado para el 
servicio do carreteras, lo 
cusí se tendrá presente 
al formarse el adicional 
y hacerse la refaudi- 
oion.

Material de Secretaría 
para la Escuela normal 
de Maestros.

íd. de la da Maestras 
para gastos de Secreta
ría 200 pesetas, y 74 
coa 44 p 0(0 de in
gresos.

Se autoriza á la Direc
tora del establecimiento 
para que consigne en el 
adioiona! próximo los 
créditos quo necesite pa
ra material.

Para continuar las 
obras de la casa cadí del 
Liceo núm. 18, ,

Se conceden dos ter
cios de la pension de seis 
reales que disfrutó la fi
nada D." Josefa Apolioa- 
rio, viuda de Negrete, á 
su hija D.* Cármen G. 
Negrete y Apolinario, 
con el carácter de vita
licia y permaneciendo 
soltera.

Para obras en el hos
pital picvineiat de Cró-

526

274 44

10000

1023 47

Para legalizar loe soel- 
doe de D. Emilio Sarto
rius y U. Nazario Hidal
go, que vieueu cobran
do con cargo à la planti
lla de Secretaria,

Haber de D. Francisco 
Vega Lara, auxiliar de 
la BeneÛcencia. .

Haber de U. Kamon 
Argelich, escribiente de 
la clase de segando» de 
Secretaria.

Id. de D. Francisco de 
F. Ruiz, Auxiliar del 
Archivo. .,

Id. de D. José Bellido 
y D. Rafael Barbero, es
cribientes de Secretaria, 
4 997 pesetas 60 cénti
mos cada uno.

Aumento al ausidar 
D. Joaquín Otto.

Aumento por caíatni-

273 75

3000

1223

997 50

997 50

3500

100

1995

250 3072 86

10000j dades pûbhcdiô.
14, por impreviptoSf « 2ôOOO

nicos.
Por jubilación vitali

cia de tres reales diarios 
ó Ü. Rafael Buendía, 
para él esciusivamente.

Para una cocina eco- 
nómioa en el hospital 
provincial de Agudos. .

Para costear un título 
de Maestra ó D.‘ Dolores 
Macarro.

Sa concede una grati- 
ficacion á todos los em
pleados de Secretaría, 
Contaduría, Depositaría 
y Archivo, quesufran en 
sus haberes descuento, y 
no perciban anaulmento 
mas de dos mil quinieo- 
tas pesâtes, equivalente 
aquella al importe de 
una mensualidad Inte
gra, que respectivanasota 
les corresponde con ar
reglo á sus sueldos. .

Para continuar la sus- 
criciou al Museo Espa- 
091 de aatígdadad», , <0(^
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Pte* Cfs.
Para oomptetar la com- 

pQDSacioQ del eneldo al 
ofloial mayors por el 
tiempo quevieae desem
peñando Îa Secretaría, . 250 |

Subvención al Ayun^ J
tamicí^o '1e Villa de! Río 
paro cunsírcir una inn- 
ralle qne existe en la »
márgeo del río. . 7500 »

Suma (Otal. , 73984 52 ,
No se saca la pension concedí- ? 

da lí la huérfana de Negrete por 
economizarse lo que disfrutaba su ? 
madre, i cuyo cargo se librarán las ; 
mensnalidades que vayan vancien- ’ 
do, á razan da cuatro rea'es día- ’í 
MOR* i

La auraa consignada para la 1 
Escuela Mormal de Maestros se sa- | 
tiófará con las economiaa que re- j 
sultán en so presupuesto ordinario, t 
según ne solicita por e! Director de ? 
la iciama, á quien se ordenará que | 
en el «diciónal haga las o por tu cas | 
ti aneferencias de ciédiios á fla de 
que una vez refundido el preso S 
puesto'se conozcan con claridad los 
gastos doSnitivameate votados.

El importe de este presupuesto, 
que se considera como adicional 
al ordinario vigente, será satisfe
cho con los ingresos del presupues
te corriente cuando haya de librar- 
se con cargo á dicha adición, se
gún lo permitan las economías na
turales que suelen ocurrir, y en 
caso de necesidad con fondos del 
sobrante que quedó en el prean- 
paesío refundido de 1875 à 76, y 
por medio de suplementos de la 
existencia metálica, ó sea sobran
te, del mencionado presa puesto de 
1875 á76; lo que autorizó el arti
culo 148 del Reglamauto para la 
ejecución de la ley de Contabilidad 
de 20 de Setiembre de 1868, mien
tras se forma la liquidación gene- 
rd del ejercicio de 1875 á 76, y 
se forma el presupuesto adicional 
para refundirte en el ordinario vi
gente.»

Disponer se proceda al estudio y 
construcción de una carretera desde 
Bujalance á Villa del Rio»

Llevar á efecto la ya acordada 
de Hinojosa á la estación de Zujar.

Llevar asimismo à cabo el ra
mal de carretera de Bujalance á la 
estación del Carpio, y que cada 
uno de los pueblos de Bujalance, 
Caúate y Valenzuela conlribuyao 
con las can lidades que les corres
pondan en proporción al benedeio 
que han de reportar y de sus res
pectivos medios.

Con lo que termioó la sesión 
de este día. —El Presidente, Igna
cio García Lovera,—Los Diputados 
Secretarios, Manuel Milla.—Joa
quín Ruiz Repiso.

K.úni. 1647.
Senioo del din 14 de Noviembre de 

1876.
Pre^deocia del Sr. Garcia Lo

vera. '
Sehores que asifitiePun:
Valdivia, Lara, Montia, Va- 

lonzuela. Maraver, Cabeza», Soto
mayor, Quintana, Ariza, Castiñai- 
ra, iílla, Perea. Trevilla, Ruiz Re
piso, Paz, Garcia Lovera(D. Faus
to.) Módenes. Carnavaii, Ramá, 
Raon, García Vázquez, Belmonte, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se di ó cuenta dal expe
diente sobre el aumento de la Guar
dia civil que esta Corporación tie
ne pedido al Gobierno con destino 
á la guardería rural da la provin
cia, y después de leído el diotáraen 
de la eomision nombrada para esta 
caso, se acordó dirigir una solici
tud al Gobierno de S. M. pidiendo 
que tos gastos da instalación de ^a 
expresada fuerza fueran de cuenta 
del Estado.

Cou lo que lerminó la sesíon de 
este día.—El Presidente, Ignacio 
García Lovera.—Los Diputados Ss- 
cretarios, Manuel Milla, Joaquín 
Ruiz Repiso. 

Nóm. 1948.

j Sesión del dia 45 de Noviembre de 
1876.

Presidencia del Sr, Garcia Lo
vera,

Señores que asistieron;
Castineira. Valdivia, Lara, Va

lenzuela, Montis, Cabezas, Mara
ver, Quintana, Sotomayor, Ariza, 
Perea, Milla, Ruiz Repiso, Trevilla, 
Garcia Lovers (D. Fausto,) Paz, 
Sanz Carnavaii, Rodriguez Móde
nes, Romá, Belmonte, Garcia Vaz
quez, Raoa, Sr. Presidente.

Loida y aprobada el acta de la 
Anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Haber oído con sumo gusto la 
lectura de uua ooiñaoioaoioo del 
Director de la Escuela de Bellas 
Artes de esta capital, en que par
ticipa el considerable aumento de 
alumnos en dicho esta ble cimiento, 
y encargar á la Comisión perma- 
neole resuelva lo que estime mas 
conveniente respecto A la amplia
ción del local de aquella escuela.

Quedar enterada de un oficio 
del apoderado de esta Corporación 
en Madrid, D. Pío Martin, partici
pando qne en el expediente de ape
lación interpuesto ante el Consejo 
de Estado contra D. Tomás Alber
ti, en el asunto de carreteras pro
vinciales, se ha tenido por parte al 
Dr. D. Diego Suárez, á nombre de 
la Diputación, y puesto el expe- 
dieute de manibesto para qne me
jore en el término de reglamento.

Pasar con recomeodacios eape-

cjn! ó la Corai pión permanente ana 
inetanois de Antonio Rodríguez, 
vecino de Alcaracejos, pidiendo sea 
recogido su hijo Antonio en algún 
estaoieoimiento de Beneficencia de 
esta capital.

Contestar & D. Josó Giménez 
Aloside, vecino de Fernán-Núñez, 
qoe respecto á loa habares que re
clame, correspondientes A los me- 
»es de Noviembre y Diciembre de 
1874, como escribiente temporero 
que dice haber sido de esta Secreta
ría, que cuando acredite en debi
da forma su Dombramiento, toma 
de posesión, cese y demás oírcuas- 
tancias indispensables, se proveerá 
á su ¡estancia.

Denegar la instancia de Doña 
Haría Engracia Rodríguez, esposa 
de D. Cárlos Bousiugau.lt, emplea
do que fué en estas oficinas, ea so
licitud de que se le conceda algún 
socorro.

Contribuir con la cantidad de 
ciento cíneueuta pesetas A la crea
ción de un monumento que encier
re las cenizas da Alvarez de Castro 
en Gerona.

Conceder asimismo, por ahora, 
y sin perjuicio de aumentaría si los 
fondos lo permitiesen, la cantidad 
de mil reales para la creación de 
un monumeuto en Huelva A la me
moria de Cristóbal Colon.

Consignar un solemne voto de 
gracias A los dignísimos é ilustra
dos individuos de la Comisión per
manente por la inteiigeucia, celo 
y actividad incansable que han de
mostrado en beneficio de los inte
reses que les están confiados y en 
pró de la ad ministración de la pro
vincia.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —Kl Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera.—Los Diputados Se
cretarios, Manuel Milla —Joaquin 
Raíz Repiso.

Núm, 1849.
Sesión del dia 16 de Noviembre de 

1876,
Presidencia del Sr. Garcia Lo

vera,
Señores que asistieron:

Valdivia, Lara, Belmonte, Raon, 
Garcia Vázquez, Valenzuela, Ro
má', Módenes, Mon tis, Sanz Carne
vali, Cabezas, García Lovera (Don 
Fausto,) Paz, Maraver, Quintana, 
Trevilla, Ruiz Repiso, Sotomayor, 
Milla, Perea, Castiñeira, Ariza, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, el Sr. Presidents anunció 
quedaban suspendidas estas sesio
nes hasta que las comisiones pre
sentasen los iutonenes que se lee 
tienen encargados y haya asuntos 
de que tratar, para lo cual se avi- 
saxá á domieníu a loe señores dipu- 

tadfi*.

Con b que terreinó 1* sesión de 
este dia,—El Presideute, Ignacio 
Garcia Lovera,—Los Diputados Se
cretarios, Manuel Milla.—Joaquín 
Ruiz Repiso.

JliM.
Nóm. 1978.

Juzgado de primera ins
tancia de Nueva Carteya,
Don Fernando Segueira y Ruiz, 

Juez municipal de esta pobía- 
cion de Nueva Carteya.

Hago saber: que hallándose va
cante la plaza de Secretario de es
ta Juzgado municipal y que ha de 
proveerse conforme A lo dispuesto 
en la ley provisional del poderju
dicial y reglamento del diez de 
Abril de mil ochocieutos setenta y 
uno, se anuncia «1 público-para 
que en el término de quince días, 
cootados desde la publiuaciou de 
este edicto on el <Boleíín oficial» de 
esta provincia, los aspirantes á op
tar A su desempeño presenten sus 
solicitudes acompañadas de tos do
cumentos que exige el art. 13 de 
citado reglamento.

Nut va Carteya veinte y seis de 
Febrero de mil oebooíeotos seteuta 
y siete.—Femaudo riegaeira, —Por 
su mandado, el Secretario merino, 
Juan Padilla.

Núm. 1985.

Junta provincial de ins
trucción pública de Gór- 

aoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Febrero de 1877, presidida 
por el Exorno.3r. Gobernador ci
vil Don AgasUn Salido,

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de que.el Ilus
trísimo Sr. Rector ha declarado va
cante la escuela incompleta de 
Cardeña.

De haberse pasado á la Comi
sión pruvíceiai, con informe favo
rable, las cuentes de iusUtuto de 
segunda enseñanza del último año 
económico, la col período de am
pliación uel mismo con liquidacio
nes y ceiUñcauos ce ai queo, y el 
presupuesto adicional que ha.de re
gir en el. presente en dicho estable
cimiento.

De haber participado al Alcalde 
ue Aimodovar y a Dou Cayetano 
de Tunes Vmeia el nombramientu 
de este, por traslado para la escae- 
ia del itibimo pueblo.

Do que ti impectoi de primera 
en se tanza ha 6a»mo en ib nti uc-.
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tual 4 contionar la visita de es- i 
onelas, y da un oficio del Presiden- s 
te de la Comisión provincial mani- J 
featando se ord enari el pago de las j 
cantidades que por dietas devengue | 
el Inspector en este servioio. |

De que el maestro de Beiméz 
Don Antonio Baños se ha encar
gado de su escuela, cumplida la 
licencia que se le concedió.

Deque el limo. Sr. Rector ha 
remitido el anuncio para proveer 
por concurso las escuelas vacantes 
en esta provincia.

De hallarse satisfechas en Ca
bra Ias atenciones de las escuetas 
hasta fin de Enero último.

Acordó pasar al Exorno, señor

j

Gobernador la nota de descubiertos |
que el Ayuntamiento de Beiméz 
adeuda á los maestros, para que 
adopte la determinación que pro 
ceda.

Disponer que Don JuanAntooio 
Muñoz, Don Juan Antonio Fernan
dez y Don Juan Rodríguez sufran 
el exámen de aptitud que intere
san para desempeñar escuela in
completa de las aldeas do Fuente 
Obejuna.

a

Levantar á la maestra de Blaa- i 
queí la suspension de ocho dias de 1 
aneldo que se la babia impuesto, í 
per no haber presentado en tiempo 1 
oportuno las cuentas de material. 1

Pasar À la Excma. Diputación 9 
provincial los projectos de preau- 1 
puestos para el año económico pró- g 
ximo de las escuetas Normales de |
esta capital.

Remitir si Recterado la relación 
de las maestras aprobadas en las 
últimas oposiciones, y nota de la 
vacante que ha de proveerse.

Elevar al retendo centro los ex
pedientes y relación de los maestros 
que aspiran por traslado á la escue
la de niños de Feman Nuñez.

Decir al maestro de Villanueva 
del Rey que invierta en manuales 
de Agricultura del 3r. Olivar la 
cantidad sobre que consulta, 

Pasar á informe del inspector el 
certiúcado de tos exámenes else 
toados en las escuelas de Villanue
va del Rey, y el espediente de car
gos de Doña Patrocinio Rivas.

Expi osar à los maestros de San
taella, y a tos oe Priego D. Meli
tón Escamilla y D. Vicente Sán
chez lo satis^ctorio que ha sido à 
la Jauta ver tos íavoiables lesui- j 
lados que obtienen vü la enseñan- ? 
la, cómo jusuhcan los ceruñeados 
üe tos exauents eieetoados en sus : 
escuelas.

P ai titilar á la supenoxiuad las 
vacantes de las ercueiss ue niños 
de ALbuox y Moiente, per laUeoi 
miento óe los mtfcbUuí, y la sueU' 
tnciou de la pnmeia escuela de la 
Rembia, por tiae.aUo b Posadas 
001 maesúo que la servia,

Ntmpis; interino de la referida

i

escuela de Adamúz á Dou Pedro 
Carmona» de Morente á Don Fer
nando Corredor, de Alcaracejos á 
Don Dieeço Sánchez, y da Nueva 
Carteya á D. Fernando Guerrero y 
Guerrero.

Consultar á la Dirección gene
ral de instrueoion pública sobre el 
derecho de la maestra de la prime
ra escuela de Villa del Rio á per
cibir el aumento de sueldo que dis
frutaba, y la ha rebajado el Ayun
tamiento.

Contestar al Alcalde da Beiméz 
que no se puede prohibir la ense
ñanza en escuelas servidas por per
sonas que no posean el correspon
diente título profesiooal, siempre 
que observen buena conducta, y 
los locales de clase reúnan las con
diciones higiénicas qas dot ermina 
la Ley.

Manifestar su conformidad á 
que 96 trasladan tas escu cías de ni
ños de Beláloazar al loc J de la en- 
farmeria del hospital da San Anto
nio, que se encuentra deshabitada.

Con lo que termino la sesión.— 

Jl

i P. A, D. L. j., El Secretario, Ni- 
| colás Dalmau.

Aíáüi^GIOS,

arrendamiento.
En la Administración de loa se

ñores Marquées de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, se trata desde el día del ar
rendamiento, para desde Sau Juan 
próximo, de la casa núm. 71, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad. 6—5

Fac luras de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico b. Fer« 
tan00 34 y Letrados 111.

Lertiheaeiooes de 
exención del servi

cio Militar, 
be haUaa de venta rl 

1 ia iffipreutó aei«Diario 
’ üctoGrdGi^,s té Feiuau- 
i úv 54 >' Á^maúas 18»

arrendamiento.
Desde San Joan próximo se ar

riendan nos casas, aituaua la una cu 
la calleja uel Nacimiento, núm. 4, 
en la xabe», y la otra en la calle 
001 Belio ó tmerob, búm* 75; tra- 
lanuObu uo olías ueahe el üia en la 
AoBimiiiU'acíeü do iv» nehwe» Mw 

quesea de Viana, establecida en 
las'casas principales num. 2, Pla
zuela de Don Gómez de esta ca
pita!. 6-—&

ANUNCIO.

Tratado práctico de Baueñeeu- 
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformados los servicios de Bene 
fieéncia general y particular.

13 reales en Madrid y 15 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirás a lasli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
dal Sol, 6; C. Bailly-BaiHiere, Pla
za del Principe Alíónso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, K; Alfonso
Durán, Carrera de San Gerónimo, j 
2; ó al autor. Ti eaia de la Parada
10. 3.*, Madrid,

A los Secretarios
DE 

Ajantamieato.
Keparthoiento y Ma

trícula.
Los piiegos-estados 

para la tormación de la 
Matrícula de subsidie y 
Kepartimieuto por ter- 
ritOTial, coa ,sl au asentó 
del lanío por ciento pa
ra Municipales y con ar- 
reglo r los últimos 0=0« 
deles» sehRlUu de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Ltói ados 18 y ban Fer* 
aaado 54.

ÚREAS FUBLICAÜAS 
recientemente.—Guia da consumos, 
-'(0.* edición,)—Obra completísi
ma putor sha en Judío de esto año, 
y adicionada toe dos apéndice da
dos à luz en virtud de la novísim 
iubirúcciOD de 24 de Jiho.-áu pre
cio 2 peséUs.

üLlA DE APREMIOS 
por débitos de ocatribuctouea, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

EL ÁNGEL DE UNA FAMILIA, 
cotoeóiá drárnática original on cu*- 

ra adn y aa vauao. — Sa prêtai 
dos pesetas.

Todos los pedidos so dirigirán á 
D. José Femandezy Martinez, ofi
cial da la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y si hacerlos se 
la couipíiñ&ráo, ademiis de an im 
porte, 50 oéntimos de pesati de ex
ceso para que pusdaa oertihearse 
loa envies.

Tambien podrán adquiriese en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, ein 
aumento de los prooios senaladop, 

maj wnwim nw hœ n r i oki i> mww u mmo bw-»w. ^ a, ^o t n ■ vw^ •■i •- ^-i 
GUIA BE LA ÜUNTRIBOGION 

de inmuebles, cultivo y ganaderías 
—Couíisne: Formularios completo 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repertidorí»; de 
excuaas para dejar da serio; de car
tillas evaiuatorias; de «miUara- 
mientos; de apéndices á los nustaos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamieuto; idear á un 
particular por la Junta pertoiai; da 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de coatribueiou por cala
midad pública ea la eosetha geae- 
ral del término; ídem de varios 
coutribuyentas por la misma cansa 
en sus heredades; desuoatracioaes 
aritmólicas de las operaciousa que 
requierao todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigeotedei ramo, inclusos 
los artículos 0.’, 9.* y 2i de la Ley 
de 21 de Julio da 1370; el novísi
mo contrato celebrado outre el Mi
nisterio de Haeienda y el Banco de 
España; la Real órdeo de ¿3 oe 
Agosto de esto año, y Üualmente, 
multitud de observaciones) citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—-Su 
precio tres pesetas.

luteresante.

En la librería, del ^Diario de 
Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de Ü. Eusebio Frei
xa Rabasó:

• Prontuario da la Administra- 
cion municipal, con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ics- 
truocion primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.* á 
2 pesetas 50 céntimo».

Se ha repartido hasta al 6,* 
cuaderno.

«Guía de apremios» per débito- 
da coBtribocienee, propios, arbi- ■* 
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guía de la contnbuewa dé in* 
, muebles,» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc., 3 pesetas.

«Guía práctica de la contribu
ción de induetria y comercio.» Sa 
precio 1 pe<w>ta.

ioprevla, Uhreria y Uto^Mn» ^^
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